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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado,

ZE’a/Xte oficia»!

PMClAJtt»0 DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

(Gaceía del 28 de Enero de 1903.)
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Conclusion del Reglamen
to ele inspección de los ser

vicios penitenciarios.

CAPITULO IV

de LA INSPECCION ADMINISTRATIVA

LOCAL ,

Art. 37. En los partidos judi
ciales que no sean capitales de 
provincia, el Juez de instrucción 
tendrá carácter de Inspector lo- 1 
cal en la cárcel dei partido y en 
el Establecimiento ó estableci
mientos penitenciarios que radi- 
quen en la capitalidad del Juz- ! 
^ado. j

Art. 38. Las atribuciones ins- 1 
pectoras del Juez de instrucción 1 
no tendrán otro límite que el de 
las funciones privativas de las 
Juntas locales señaladas en el 
^’’L 1'7, y que definen la acción 
patronal de esas Juntas.

( ya complejidad de servicios re
quiera que el Jefe de la misma se 
halle auxiliado en la inspección 
que personalmente ha de ejercer, 
designará los funcionarios de ma
yor categoría de la prisión para 
que ejerzan inspecciones espe
ciales.

De estas inspecciones se consi
derarán como preferentes la de 
vigilancia, la de suministros y 
la do talleres.

Art. 44. En todas las prisio
nes, el iMódíco de la misma será 
considerado como Inspector de los 
servicios de higiene y salubridad.

Art. 45. Los servicios que no 
tengan designados Inspectores 
especiales serán inspeccionados 
directamente por el Jefe de la 
prisión.

Art. 46. Todos lós Inspectores 
de serricios do una prisión cons
tituirán la Junta inspectora de la 
misma, que, bajo la presidencia 
del Jefe del establecimiento, se 
reunirá semanalmente, actuando 
de Secretario uno de los Vocales.

Art. 47. De cada reunion de 
1 la Junta inspectora se levantará ! 
1 acta, firmada por el Secretario y 1 
i con el V.® B.“ del Presidente, en ( 
1 la que se harán constar las mo- 
i clones que se hagan, loa parece- j 
1 res que se manifiesten y los ¡ 
¡ acuerdos que se tomen.

Art. 48. El Jefe del estable- ! 
cimiento será el ejecutor de los ¡ 
acuerdos de la Junta inspectora, * 
ya para hacerlos inmediatamente 
efectivos, ó para tramitarlos á la 
Dirección general. 1

Art. 39. El Juez de instruc
ción, en funciones de Inspector 
local, se relacionará directamen- 
te con las Autoridades locales y 
con la Dirección general de Pri
siones.

Art. 40. Además de dar cuen
ta siempre que lo conceptúe opor
tuno de los resultados de sus vi
sitas de inspección, anualmente 
remitirá una nota somera á la 
Dirección general de Prisiones, 
en que exponga los defectos de 
organización que haya observado 
ó indique los remedios que su 
experiencia lo aconseje.

Art. 41. El funcionario de 
mayor categoría de entre los 
Jefes de las prisiones de cada pro
vincia, será nombrado Inspector 
de zona.

Cuando haya dos ó más fun
cionarios de igual categoría, será 
preferido para esta designación el 
que resida ó esté más inmediato 1 
á la residencia de la capital de la 
provincia..

Art. 42. El Inspector de zona 
estará á las órdenes del Presi
dente de la Audiencia, tanto pa
ra la práctica de las inspecciones 
que éste le ordenara, como para 
asesorarlo en cuantos particula
res le consulte.

La Dirección general da Prisio
nes, siempre que lo juzgue con
veniente, podrá utilizar á los 
Inspectores de zona para la prác- í 
tica de visitas de inspección en 
la provincia donde desempeñen 
sus funciones.

Art. 43. En las prisiones cu-

CAPÍTULO V

DEL ORDENAMIENTO DE LAS 

INSPECCIONES

Art. 49. La facultád de orde
nar las inspecciones promovidas 
por la Administración Centrai le 
corresponde al Ministro de Gracia 
y Justicia, ya por su iniciativa 
ó por la del Director general de 
Prisiones.

Art. 50. Toda inspección que 
se ordene ha de estar motivada ó 
en hechos indíciarios ó en verda
deras necesidades del servicio.

Art. 51. La motivación de los 
hechos, ya emane de informacio
nes de las inspecciones corporati
vas, ó de las inspecciones admi
nistrativas central y l<)cal, ó de 
otro origen valedero, constituirá 
la primer anotación en cada ex- 
pedientede inspección particular.

Art. 52. Fundado en los he
chos, y con la accesoria que esti
me necesaria, el Director general 
redactará el cuestionario ó cues
tionarios referentes á la inspec
ción particular que haya de or
denarse, y designará el funcio
nario que haya de realizarlo.

Art. 53. La designación de 
funcionarios, especificando las 
atribuciones que lo fueran confe
ridas, y las consignaciones para 
los gastos que haya de realizar, 
se hará por medio de Real orden.

Art. 54. Al funcionario desig
nado para realizar la inspección 
le será entregado por el Director 
general la orden de su nombra
miento y el pliego cerrado conte-
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niendo los cuestionarios é ins
trucciones.

Art, 55. En cada caso de 
inspección particular, es potes
tativo del Director general diri
gir otros cuestionarios, también 
en pliego cerrado, con las adecua
das instrucciones, á los inspecto
res locales ó de zona ó alas Jun
tas locales.

El Director general definirá 
de por sí el momento de esas in 
formaciones complementarias.

Art.56. Ellnspectordesigna- 
do realizará su cometido previa 
apertura del pliego de instruc
ciones, contestando con la ma
yor escrupulosidad los cuestiona
rios, de los que hará entrega á 
su regreso, en pliego cerrado, al 
Director general.

Art. 57. Reunidos todos los 
informes de cada inspección par
ticular, el Director los someterá 
á la Junta inspectora en su pri
mera reunion, ó en una extraor
dinaria si el caso lo exigiera.

La Junta inspectora podrá pe
dir al funcionario que haya rea
lizado la inspección, informes 
verbales.

Previos estos j requisitos,' la 
Junta inspectora tomará los acuer
dos á que haya lugar.

Art. 58. Todos los expedien
tes de inspección, una vez tra
mitados, radicarán en el Negocia
do de Inspección y Estadística.

Mientras se] tramitan podrán 
originarse en este Negociado ó en 
el que, por la especialidad de 
sus funciones, haya motivado la 
inspección particular.

Art. 59. Tanto los expedien
tes de inspección como los docu
mentos de esta índole provenien
tes de las Corporaciones inspecto
ras y de los Inspectores locales, 
se incorporarán á la carpeta de la 
prisión respectiva en el Negocia
do de Inspección y Estadística.

Art. 60. El Negociado de Ins
pección y Estadistica tramitará 
á los demás Negociados y depen
dencias los resultados de cada ins
pección particular, para hacerlos 
efectivos en la parte que le com
peta á cada uno.

Art. 61. El Negociado de 
Inspección y Estadística presen
tará en fin de cada año á la 
Junta inspectora, una nota deta
llada del número y de los. resul
tados de las inspecciones reali
zadas que consten en las carpe
tas de inspección.

Dicha nota se publicará en el 
lugar que se le señale en el índi
ce del Anuario penitenciario.

Madrid 12 de Enero de 1903.
—Aprobado por S. M., E. Dato.

(Qaeeia del 14 de Enero de 1903.7

NuM. 219.

uraio £MBiaH0Oll.
REALORDBN

Pasado á informe del Real Con
sejo de Sanidad el expedienta 
relativo al recurso de alzada de 
Don José Orozco contra el acuer
do de la Junta de gobierno del 
Colegio de Farmacéuticos impo
niéndole 100 pesetas de multa 
por infringir el art. 16 del regla
mento ó estatutos de la Corpora
ción, dicho Cuerpo Consultivo 
ha emitido, con fecha 18 de Di
ciembre último, el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: En sesión cele
brada en el día de ayer, ha apro
bado este Real Consejo, por ma
yoría, el dictamen de su primera 
Sección que á continuación se 
inserta:

<La Sección se ha hecho cargo 
del recurso interpuesto por Don 
José Orozco contra el acuerdo de 
la Junta de gobierno deV, Colegio 
de Farmacéuticos de Alicante 
imponiéndole la multa de 100 pe
setas por infringir el art. 16 de 
los estatutos de dichas Corpo
raciones.

Resulta de expediente y 
recurso:

Que la mencionada Junta, en 
vista do que Orozco reconoció 
había contratado con la Caja de 
auxilios de los obreros de la ^Fá- 
brica de Tabacos de Alicante el 
suministro de medicamentos por 
la cantidad alzada de 3.000 pese
tas anuales, amonestó primero, y 
multó despuó.s, al dicho Farma
céutico, según consta en las ac
tas de las sesiones celebradas por 
aquélla en Julio y Septiembre 
último. Notificada la imposición 
de la multa á Orozco, interpuso 
recurso alzándose contra el acuer
do, después de consignar el im
porte de aquélla, alegando que, 
según resulta del contrato y 
estatutos que presenta, contrató, 
en efecto, el suministro de medi
camentos á los obreros residentes 
,en la capital, que constituyen la 
Caja de auxilios formada con 
arreglo á los estatutos, por la 
cantidad de 3.000 pesetas anuales 
exceptuándose los específicos.

Que estas Cajas de auxilio son 
benéficas, como se consigna en 
los dichos estatutos, y están cons

tituidas por los obreros, siendo 
sus ingresos la cuota mensual 
que depositan en la Caja el im
porte que les corresponda de las 
subvenciones otorgadas por la 
Compañía Arrendataria y de los 
donativos que á ésta se hagan pa
ra distribuirlos entre las mencio
nadas Cajas, dedicándose el total 
á socorrer y auxiliar, en caso de 
necesidad, á los operarios perte
necientes á la misma, proporcio
narles una pequeña cantidad 
cuando cesen, y en caso de muer
te, á sus herederos, y facilitándo
les algo para entierro, según los 
artículos 1.® al 5.'’ de los estatutos 
autorizados por el Presidente del 
Consejo de administración. Mar
qués de Aldama, de los que pre
sentó un ejemplar, y otro del 
contrato hecho con el Jefe de la 
Caja.

Sostiene además, por lo ex
puesto, que se trata de una Socie
dad benéfica y aun- cooperativa, 
puesto que no se persigue en ella 
por nadie la idea de lucro; la 
constituyen los mismos obreros, 
sin que exista empresario que 
pueda utilizarse de los contratos 
que se hagan; y por último, no 
tiene por fines principales procu
rar la asistencia médico farma
céutica, por todo lo que no está 
comprendida en el art. 16 de los 
estatutos, reformados por la Real 
orden de 3 de Noviembre de 1900, 
ni sujeto el Farmacéutico, en su 
consecuencia, á contratar por re
tribución mayor del 40 por 100 
de la tarifa del antiguo Colegio 
de Farmacéuticos de Madrid, pu
diendo hacerlo, como lo ha hecho 
por un tanto alzado que estima 
beneficioso para sus intereses. 
Pidió la revocación del acuerdo.

Por su parte, la Junta de go
bierno, fuera ya del plazo fijado 
para presentar reclamaciones ó 
ampliar las expuestas, presentó 
los Boletines del Colegio en que 
se publicaron los acuerdos de la 
amonestación y la multa, y una 
instancia de D. José Soler y Sán- 

1 chez. Presidente de la menoiona- 
da Junta, en la que se alega, des
pués de relatar los acuerdos refe
ridos, que el Director de la Fábri
ca de Tabacos se dirigió á todos 
los Farmacéuticos de Alicante, 
pidiéndoles proposiciones para el 
suministro de medicamentos que 
la Caja de auxilios debía dar á 
sus asociados :

Que todos se negaron menos 
Orozco, porque entendieron que 
lo prohibía el art. 16 de los 
estatutos:

Que á ellos ha faltado Orozco, 
contratando sin aviso del Colegio, 
al que no presentó el ejemplar 
de los estatutos do la Sociedad, 
por un tanto alzado:

Que esas Cajas son dependen
cias de una Sociedad, que es la 
Arrendataria de Tabacos, y que 
el carácter benéfico de aquéllas 
no exculpa á Orozco en cuanto 
contrató sin dar conocimiento al 
Colegio y.’por un tanto alzado. Pi
dió se confirmase el acuerdo.

La Sección entiende que debe 
prosperar el recurso interpuesto, 
quedando sin efecto la multa im
puesta.

El art. 16 de los estatutos para 
los Colegios de Farmacéuticos, 
reformado por Real orden de 3 de 
Noviembre de 1900, establece en 
su párrafo primero que «para 
contratar un Farmacéutico sus 
servicios con Empresa ó Sociedad 
cuyos fines principales sean la 
asistencia médico-farmacéutica, 
deberá participarlo al Colegio en 
que esté inscrito, acompañando 
un ejemplar de los estatutos de 
la Sociedad y del contrato del 
servicio que haya hecho».

Se refiere, pues, dicho precep
to á las Sociedades y Empresas 
constituidas principalmente para 
la asistencia-médico farmacéuti
ca, y la de que se trata no es una 
verdadera Sociedad ó Empresa, 
en la acepción judírica de la pa
labra, porque no tiene empresa
rio ó entidad que busque el bene
ficio á costa de los asociados y del 
Profesor con quien contrate, ni 
su fin persigue principalmente 
la asistencia facultativa. Este es 
uno de los diversos auxilios que 
á los obreros que forman la Caja 
se proporciona por ella, pues á la 
vez les abona un tanto si quedan 
cesantes, les suministra socorros 
cuando los necesitan, etc,, no 
repartiéndose en ningún caso uti
lidades. Bajo este punto do vista 
es benéfica, y además si se tiene 
en cuenta que no hay en ella 
persona extraña que pueda repor
tar utilidad de la realización del 
objeto social;que los fondos están 
constituidos por las cuotas de los 
asociados, cuya Junta directiva 
los administra, y por las subven, 
clones y donativos que ofrecen 
entidades como la Compañía 
Arrendataria de Tabacos en bene
ficio exclusivo de los obreros en 
cada Caja, y por personas extra
ñas á ésta que ninguna ventaja, 
salvo la satisfacción de su con
ciencia, se reconoce fácilmente 
que cabe calificaría entre las 
cooperativas.
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Siendo así como la Real orden 

de 3 de Julio de 1901, resolvien
do sobre instancias de Sociedades 
benéficas de Valladolid, y en vis
ta de la oposición formulada por 
el Colegio médico de Madrid, 
excluyó á las Sociedades de ca
rácter mutuo, en las que no ha
ya empresario alguno y estén 
representadas por Juntas directi
vas elegidas de entre los mismos 
socios, aplicando la totalidad de 
sus inpresos al objeto de su ins
tituto, de las limitaciones esta
blecidas por el art. 19 de los esta
tutos de los Colegios módicos, 
debió entenderso que, por analo
gía, excluidos estaban también 
de las limitaciones que impone 
el artículo 16 precitado de los 
estatutos para los Colegios farma
céuticos.

El Presidente de la Junta de 
gobierno, contra cuyo acuerdo se 
recurre, reconoce que esas Cajas 
tienen carácter benéfico, y, por 
tanto, debió considerarías inclui
das entre las del primer grupo á 
quese refiere el segundo conside
rando de la precitada Rea! orden, 
ó sea las de carácter mutuo y . 
cooperativo, que no persiguen el 
^^Cí’o, y que, según los conside
randos 2.“ y 3.°, por estar consti
tuidas generalmente por personas 
de posición modesta, han de ser 
protegidas en lo posible, «aunque 
no sea más que por el laudable 
fin que se proponen y el auxilio 
que puedan proporcionar á la 
Beneficencia oficial, reduciendo 
su enfermería». El criterio con
trario acaso aumentará las utili- 
das de los Farmacéuticos de una 
población, pero sería á costa de 
las clases pobres y privando á 
algunos de éstos de una asisten-

De Real orden lo digoá V. S. pa
ra su conocimiento y demás 
efectos, con inclusion del expe 
diente. Dios guarde á V. S. mu- 
heos años. Madrid 21 de Enero 
de 1903.— Æ/awra.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de 
Alicante.

NúM. 220.
CIRCULAR.

Algunas quejas oídas por este

da médico farmacéutica, si no 
com{ leta, al menos aceptable.

f^or lo expuesto, y como no se 
trataba de^contratar con la Socie
dad ó Empresa á que se refiere el 
^rt. 16, pudo contratar, sin pre
vio aviso, D. José Orozco, sin 
incurrír en infracción de los 
estatutos y por un tanto alzado.

Procede, pues, se deje sin efec
to la multa impuesta, y se decla
ro que el contrato hecho por don 
José Orozco con la Caja de auxi- 
los para los obreros de la Fábri

ca, de Tabacos de Alicante, no 
esta couiprendido en los ariículos 

y 18 de los referidos esta
tutos.»

S, .M. el Rey
D. G.) con el preinserto dic- 

“■aen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Ministerio le mueven á recordar 
que la imposición de multas por 
providencia gubernativa, basta 
la cuantía de 500 pesetas, está 
autorizada por el art. 22 de la ley 
Provincial, no como derogación 
de otros preceptos que habilitan 
medios de corrección ó coercion, 
ó definen y castigan actos ú omi
siones punibles, sino como facul
tad complementaria que en casos 
no previstos especialmente, dan 
á la autoridad de V. S. modo 
legitimo de hacerse respetar y 
obedecer de plano.

Según esta inteligencia del 
citado art. 22, que ya declararon 
otras circulares y Reales órdenes, 
habríase de abstener V. S de ; 
aplicarlo con ocasión de faltas de 
Alcaldes y Concejales, para quie
nes fueron singularmente esta
tuidos los artículos 183 y 184 de 
la ley Municipal; mas existe do
blado motivo en la notoria pro
ximidad de elecciones, y cuando 
el Gobierno reserva muchas pro
videncias de reparación y sanea- 
miento,. que está reclamando la 
justicia, para el tiempo en que na
die pueda atribuirías á intereses 
políticos, ni al designio de alterar 
las presidencias de las mesas elec
torales. Las instrucciones que 
públicamente tengo dadas á V. S. 
deben servir en lodo de norma de 
conducta.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 1903.—Maura.—Se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia de ....

(Gaceta del 23 d« En»ro de 1903.)

mienda á los Inspectores de pri
mera enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido dictar las instruciones 
siguientes para el debido cumpli
miento de las disposiciones de la 
misma:

1 .* La Inspección provincial 
debe informar todos y cada uno 
da los resúmenes remitidos por 
los Ayuntamientos, poniendo no
ta de conformidad después de ha
beríos examinado con el debido 
detenimiento.

2 .^ El trabajode lalnspección, 
cuya acción debe ser eminente
mente fiscalizadora y de constan
te iniciativa y vigilancia, ha de 
ser propio, individual, sin prejui
cios ni infiuencias extrañas, 
eminentemente justo, y respon
diendo al fin de la difusión de la 
enseñanza.

3 .® Para ello, la Junta de 
Instrucción pública podrá encar
gar á la Inspección la visita á los 
distritos municipales que crea ne
cesarios, y el cumplimiento de 
su encargo se limitará al estudio 
de los hechos que convengan de
purar, tales como agregaciones 
de grupos de población, etc., y 
aplicando á este servicio el crédi
to consignado para visitas de ins
pección.

| 4.* Los Inspectores que cum
plan su encargo con la actividad 
y celo necesarios tendrán mérito 
preferente en los concursos de as
censo y término, á cuyo efecto so 
llevará nota por el Negociado co
rrespondiente.

5 .^ La falta, negligencia ó 
ineptitud demostradas en este 
servicio será motivo suficiente 
para instruir el oportuno expe
diento de separación.

6 .^ Si en los concursos se pre
sentasen méritos análogos, será 
preferido el que haya estudiado 
sobre el terreno la organización 
escolar do mayor número de dis
tritos ó corregido mayor número 
de defectos de la organización 
local.

7 .“ En todo lo relativo al 
cumplimiento do este servicio, 
los Inspectores de primera ense
ñanza se dirigirán directamente á 
la Subsecretaría de esto Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Enero de 
1903.—M. Adendesalazar,—Se
ñor Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta del 22 de Enero de 1903.)

-△-d.22ni2aistra.cion provincial.

Núm. 4.154.

WPÜTAClON PROVINCIAL DR VALLADOLID.

Cuenta justificada de los materiales invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Hospicio provincial, con destino á

reparación de una columna y otras varias, según 
Comisión provincial de 6 de Julio último.

acuerdo de la

Núm. 216.

imm DE INSTRÍCCION POBLICA
y Bellas Artes.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En atención á la

importancia de los servicios que 
la Real orden de 31 de Diciembre 
del año próximo pasado les enco-

A D. Prudencio Serrano, según factura núm. 1. 
» Dionisio Baza San Pedro, factura núm. 2.

Importe total. . .

Pesetag.

145'30 
5‘00

150‘30

Asciende la presente cuenta de materiales á la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas treinta céntimos.

Valladolid 16 de Diciembre de 1902.—-P, A, del Arquitecto pro
vincial, Ca7iu¿o Capdevila.

Comisioii provincial.-^Sesión del 20 de Diciembre de 1902.—Se 
aprobó esta cuenta y que pase al Sr. Gobernador para su inserción 
en el Boletín Oficial.—El Vicepresidente, Miguel Marcos Lorenzo. 
—El Secretario, Juaíi Marímez Cabezas,
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Num. 240.

' PBÜllfiCIÍL BE «ILMOUII. 
enEsta Comisión provincial

sesión del día 22 del corriente, 
previa declaración de urgencia y 
en uso de las facultades que le 
concede el núm. 3.° del art. 98 de 
la vigente ley Provincial, acordó 
contratar en pública subasta el 
suministro de acopios de piedra 
para el presente año, con destino 
á la conservación del firme de las 
carreteras provinciales de Cigales 
á Valladolid, Aguilar de’ Campoa 
á la de Adanero á Gijon, Valla
dolid á Rueda, Pesquera á Enci
nas, Villavicencio á la de Adane
ro á Gijon, Rueda á Nava del Rey, 
Becilla á Villada, Roales al con
fin de la provincia do Leon, En
cinas al confin de la provincia de 
Burgos, Cigoñuela á la de Zara- 
tan á la Mota, Campaspero á la 
de Valladolid á Soria, Rioseco á 
Villalba, Rioseco á Tamariz, Pe
ñafiel á Rábano, Tudela de Duero 
á Viloria, Tiedra á Valdefuentes, 
La Seca á Medina del Campo, Pe
ñafiel á Castrillo de Duero y Pe
ñafiel á Encinas, con arreglo á 
los presupuestos y pliegos de con
diciones aprobados en la misma 
sesión, los cuales se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de 
expresada Corporación.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el art, 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
se publica en este periódico ofi
cial para que dentro del plazo de 
diez dias siguientes al en que se 
anuncie, puedan presentarse las 
reclamaciones á que alude citada 
disposición, advirtiendo que pa
sado ésto, no será atendida nin
guna que se produzca.

Valladolid 26 de Enero de 
1903.-El Vicepresidente, Miyuel 
Marcos Loremo.—El Secretario, 
Juan Martínez Cabezas.

Núm. 234.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Coniribucion Industrial y de 
Comercio.

Terminada la formación de la 
Matrícula de los industriales de 
esta Capital para el corriente 
año, en cumplimiento del ar
tículo 106 del Reglamento de la 
contribución Industrial y de Co
mercio de 28 de Mayo de 1896, 
reformado en 21 de Septiembre 

de 1901, durante diez días conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, queda aquella 
de manifiesto al público en el 
local que ocupa esta Administra
ción (ex-convento de San Gre
gorio), de las diez á las catorce, 
durante diez días, para que los 
contribuyentes puedan enterarse 
de su clasificación y cuota, y 
hacer dentro del indicado plazo, 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Valladolid 24de Enero de 1903.
—El Administrador de Contri
buciones, Augusto Estefani.— 
V.’ B.°, Jose' Solis de la Huerta.

UHraiM HtllCll’Al.
NuM. 238. Sitio y motivo de la oirá.

Cuenca de Campos,

Terminados por la Junta mu
nicipal de esta villa los reparti
mientos de consumos y de arbi
trios extraordinarios sobre paja 
y leña para el actual año de 1903, 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, durante 
cuyo plazo podrán ser examina
dos, y producir las reclamacio
nes que oansideren justas, pues 
pasado aquel serán desestimadas.

Cuenca de Campos 24 de Ene
ro de 1903.—El Alcalde, Julián 
Ceinos.

NuM. 235.

Ííniitajiiíiiti constltaional de ftlladoM.

El Excmo. Ayuntamiento do 
esta Capital en sesión celebrada 
por el mismo el día 17 del ac
tual, ha acordado anunciar la 
subasta para la construcción de 
un Teatro-Circo de verano en 
los jardines del Campo Grande 
de esta Ciudad, entre el Paseo 
de Zorrilla y el llamado de Par
do, dando frente su fachada prin
cipal á la Plaza de Zorrilla, en 
una extension de 40 metros de 
ancho por 60 de largo.

Cuyo acuerdo se anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del art. 29 del Real decreto de 26 
de Abril de 1900, relative à con
tratación de los servicios provin
ciales y municipales, à fin de 
que durante el plazo de diez días 
á contar desdo la inserción de 

este anuncio en el Boletín Ofi
cial do la provincia, puedan 
presentarse las reclamacionesque 
se deseen, advirtiéndose que pa
sado dicho plazo, no será atendi
da ninguna de las que se pro
duzcan.

Valladolid 26 de Enero da 
1903,—El Alcalde, Florentino 
Diez.

Núm. 241.

- Apntaæisnic is VaHadaHd.
Año de 1903. Conta duria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas gue se ejecutan por Admi
nistración durante los días 3 al 9 
del actual.

JORNALES 
satisfechos.

Pesetas.

Conservación de jar
dines, paseos y vi
veros, por los obre
ros ocupados en los 
trabajo.^^de invierno. 

Extracción de grava y 
arena, para la con
servación de cami
nos vecinales de las 
cascajeras de los Pa
jarillos, Linares, La 
Rubia, Vegafría, 
Puente Mayor, Ci
gales, Arca Real y 
Puertas de Tudela; 
reparación de la ca
lle de Chancillería, 
San Quirce, Sacra
mento, Diez y Ko 
driguez, Labrado
res; reparación de 
empedrados de ca
lles, herramientas 
del Parque y tapias 
del Cementerio y 
limpieza de calles, 
cuyos trabajos han 
sido ejecutados por 

■ los obreros de 
viemo. . .

Sierra de maderas 

m.

por
ajuste con destino á 
la reparación de edi
ficios............... ..... 

Huebras empleadas en 
el transporte de ma
teriales para los tra
bajos de invierno. 

Labra de losa, sillarejo 
y cuñas con destino 
al empedrado de ca
lles, trabajos hechos 
por ajuste.

Total. . . .

1428‘09

9190'54

95^38

1262'24

1982'54

13958'79
Estos trabajos han sido ejecu

tados por 1.296 hombres de la 
sección de obras y 188 de la sec
ción de jardines, en junto 1.484 
obreros, cuyos nombres y domi-

aoMiMta ■W«W’nliBa

cilios constan en las listas que se 
acompañan á los respectivos li
bramientos,

Valladolid 10 de Enero de 
1903,—El Contador, Nicolás G. 
y Peña,--VJ B," El Alcalde, 
A. Queipo.

Valladolid Ayuntamiento 10 
de Enero de 1903.—Dada cuenta 
de la anterior relación, el Ayun
tamiento acordó prestaría su apro
bación.

Así resulta del acta do dicha 
sesión, de que yo el Secretario 
certifico.— Tomás Pinedo.— 
V." B.'’, El Alcalde, ^l. Queip)o.

Núm. 236.

Tordesillas.

El día 15 de Febrero práximo 
de once á doce, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, por 
pujas á la llana, la segunda su
basta para el,arriendo á venta 
libre de las especies de consumos 
de esta villa durante el corriente 
año, sirviendo de tipo la canti
dad de 21.021 pesetas, recargos 
autorizados y demás condiciones 
del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Tordesillas 26 de Enero de 
1903.—El Alcalde, Juan Bueno, 
—El Secretario, Juan González.

Juzgados de primera instancia ó 
instrucción.

NuM. 242.

RIOSECO

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente, y en virtud da 
providencia dictada con esta fe
cha por el señor Juez de instruc
ción de este Partido, en cumpli
miento de una carta orden de la 
Audiencia provincial de Valladolid 
referente á causa seguida contra 
Pascual Saez Asensio, vecino de 
Valdenebro, sobre homicidio, se 
cita á Santiago Martínez Herre
ro, vecino que fué de esta Ciu
dad, y cuyo domicilio so ignora 
en la actualidad, para que como 
jurado comparezca ante dicha 
Audiencia el día diez de Febrero 
próximo y hora de las nueve y 
media,al juicio oral que ha de te
ner lugar con motivo de la ex
presada causa, apercibiéndole que 
de no hacerlo incurrirá en las 
responsabilidades que la ley 
señala.

Rioseco 26 de Enero de 1903. 
—El Actuario, Cesáreo Artero 
González.

Iiupreufca del Hospicio provincial.
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